
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integra! de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos
o peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento LegaI.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción i de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública. ,

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello. ,f 4

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez ~_«~_/

Fecha y número del acta de la sesión del Ctidonde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en ia sesión cele _a '27 de enero de 2017. .

ii

iz
i1ø

!

iz;
IE
:Z
ii*

if

iA

»

4
á
3
›



¬.~«»a-es ,ty We-«ag ~* r rr¿¡.,,¢:)v\%r ago?

w_gM¿_§M1 É g __¿,›__å tàwyw «Á _ ._ to
- met ii ,;t› = J..~L.......a.....›.›.~.s..~..-._. KL-* rss. _ M; - L@-›~; W211, ›† L tv La a_ »L_ V M i es .¬ i. mi » .i ii _ «tw L M «Neri «Le

i-fi&r:›io .~\z\fiinEi\t'1ra ,i,Li,Ls\^1; « ,'ví -kìf-..€.É †'ìi.,í/.li

Y §3_ÉCi..,¡?r§OÍ§ i\lA_'Í`iL_Í t,ÉÍ§

seg tfaalš
»L

lNFORMAClON PARCIALMENTE' Fi:SER\/AGA
F..".›..¬,n.L¬~.,. L,.¢i..± 14 r V ii .¬_« it tf, r.`f..»»_¬. r,M.~.-.,¬..... .,

A›_-M. ,i in l.¬rL-..-._¬..~-t)¬-. Puar..-a G,,i¬.›«.W†..¬¬..-_..

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies tóxicos c peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción l\/. 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33
fdel Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xll y XlV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tòxicas y el Acuerdo que establece la clasiñcación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VlGENClA lNlCiAL 1
AGROQUlMlCOS VERSA, S.A. DE C.V. O6¡,¡2¡2m5
ALFONSO GÓMEZ TORRES N.16O
ClUDAD lNDUSTRlAL AVE8502'l3HR1
c P 27019 Toaaeów coAi-iuii.A DE ZARAGQZA V'GEN°'^ FWAL
TEL./i=Ax; oi is"/'1ì7os4 ooo 1 oc/12/2016
NOMBRE COMEFiC`iAL
ACEFATE TÉCNlCO (ACEFATE)
NOMBRE QUÍMICO / lUPAC «
__(RS)-N-[methoxylmetoxiumetlltio) fosfinoil] acetamída _
CATEGORIA TOXlCOLOGlOA 1 CAS I ESTADO FlSlCO

4 30560-19-'l SOLIDO -
CONCENTRI-\ClÓN EN (%) O COMPOSlClÓN ` ~~
97 ' .
CANTIDAD UNlDAD DE MEDlDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARlA

KlLOGRAMOS 6 i KlLO 2930.90.166 l
OBJETO DE LA llVlPORTAClÓN “
EXPERlMEl\lTAClOi\l /MUESTRAS EXPERlMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATlVAS A LA GARANTlA DE
COMPOSICION.
LPAis conce se ELABORA o Paocuce P/xis DE Paoceoencm ADUANA DE ENTRADA A L “
EL Paooucro AERQPUERTO iN†ERNAcioNAL De LA
CHN ci-iN ciuo/-\o o_E:MÉxico; LAZARQ CARDENAS,MicHoAcAN; MANZ/-\Nii_i.o. court/lA;

Nuevo LAREDO, TAMAuuPAs
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTlON INTEGRAL ”

DE MATERlALES Y ACTlVlDAES RlE§,GOSAS
. › _ \ r ,T-aa”L L s"`°',.,;›*/¿:-___:*4¿_- __L=ir _ ,,y,,;i/^

1 ,.45-_ ya

. «` ›'

C. AR MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORlZAClON SE OTORGA BAJO LAS CONDKZIONES QUE APARECEN Al. REVERSO
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CONDiClONANTES DE LA AUTORlZACiÓN

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. c

ii. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes'establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental' que en su caso pudiera origìnarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. ,l_;¿o;'anterior`-con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción \/li y Viil dela Ley Generaiiìde Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de CGFEPRIS número 153300121 DO212
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C.c.e.p. O,.F.B. Martha Garciarivas Paimeros, Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental SGPA.
Lic. Augusto Mirafuenies Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.

' ' ` ' ' Karla isabel Acosta 'R'e`sendi, Directora' General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y`Fronteras.- kacosta@profepa.gob.\mx' " “
ing. Javier Ramos Rodríguez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. /i


